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 CONSIDERANDO:
  Que, el 30 de agosto del año en curso se recuerda el primer centenario del nacimiento del ilustre ciudadano y ex-
Presidente de la República, Dr. Bautista Saavedra, siendo deber del Supremo Gobierno rendirle, con este motivo, los 
homenajes a que se hizo acreedor por sus servicios eminentes al país.

 Que, el Dr. Bautista Saavedra, tuvo una destacada actuación en la vida pública por el lapso de más de cuarenta 
años, y que la gestión gubernativa que le tocó presidir entre 1921 y 1925, es digna de particular recordación, ya que en ese 
período se alcanzó la vinculación ferroviaria con la Argentina, la transformación de la ciudad de La Paz en moderna urbe para 
el primer Centenario de la República, la creación de la fuerza aérea boliviana, el saneamiento de la hacienda pública y la 
promulgación de las primeras y más importantes leyes sociales en favor de los trabajadores.

 Que, asimismo ha sido sobresaliente la contribución intelectual del publicista Bautista Saavedra a la cultura 
boliviana, desde la cátedra y la prensa periódica hasta la producción de valiosas obras que han prestigiado al país en los 
campos casi inexplorados en su época de la sociología jurídica, la etnografía indígena, la crítica histórica y artística, 
destacándose además como ardiente propulsor de la reivindicación marítima de Bolivia, con todo lo cual ha legado a las 
generaciones jóvenes una bandera de lucha incesante y un ejemplo vivo de trabajo, honestidad y sano patrimonio que es 
necesario ensalzar por sus proyecciones educadoras y dignificantes.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:

 ARTÍCULO 1.- Declárase ?Mes de homenaje al ex-Presidente Bautista Saavedra? el mes de Agosto del 
presente año, debiendo recordarse su memoria en las universidades, colegios, escuelas y centros educacionales durante 
uno o más días en el transcurso del indicado mes, conforme a programa especial.

 ARTÍCULO 2.- Declárase feriado nacional, con suspensión de labores, el 30 de agosto, con izamiento de la 
bandera nacional en todos los edificios públicos y particulares.

 ARTÍCULO 3.- Se autoriza a la Prefectura del Departamento y la H. Alcaldía Municipal de La Paz, para que 
contribuyan a la creación del monumento que perpetúe la memoria del esclarecido estadista Dr. Bautista Saavedra, en 
lugar apropiado de esta ciudad.

 Los ministros de Estado en los Despachos de Cultura, Información y Turismo, de Gobierno, de Defensa y de 
Educación, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de agosto de mil 
novecientos sesenta y nueve años.
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